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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
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Santiago de Cali,  2 de octubre de 2023 

 

PROCESO No. 76001-33-33-015-2023-00206-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente medio 

de control, informándole que el término de diez (10) días concedido al  

demandante para subsanar la demanda, corrió durante los días hábiles 

8,11,12,13,21,22,25,26,27 y 28 de septiembre de  2023. 

 

No se contabilizaron términos del 14 al 20 de septiembre de  2023, debido a 

la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través del Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 

2023. 

 

• El día 20 de septiembre de 2023 el demandante radicó escrito 

subsanando la demanda.  

 

Sírvase proveer. 

 

 
CARLOS WLADIMIR CARO DIAZ 

Secretario 

 
 


